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Oficio 737/VIII/2022 

 

Fray Bentos, 15 de agosto de 2022 

 

Sr. Presidente del Congreso Nacional de Ediles  

Mauro Álvarez 

MONTEVIDEO 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

     La Junta Departamental de Río Negro, en sesión de fecha 

12/8/2022, aprobó un informe de la Comisión de Desarrollo, Turismo y Descentralización 

relativo a solicitud de información relacionada con relevamiento sobre mecanismos de 

participación ciudadana que se llevan adelante a nivel departamental y/o municipal por el 

período 2020-2025 y si los mismos vienen de períodos anteriores o fueron creados para el 

presente. 

 

     Habiéndose consultado al Ejecutivo Departamental y a 

los Municipios del departamento de Río Negro al respecto, esta Corporación resolvió remitir 

nota al Congreso Nacional de Ediles, adjuntando copia de la información recibida. 

 

     Sin otro particular, saludamos a usted con distinguida 

consideración.  

 

 

 

 

 

    Daniel Villalba 

        Laura Vittori                              Presidente  

           Secretaria 
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